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PARTE OFICIAL.
1 . ª SECCION.— M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G .) y su Au
g u s ta  R e a l F am ilia  continúan en esta 
co rte  sin novedad en su im portante salud

E x p o sic ió n  A S. M.

SEÑORA: El alzam iento nacional ha 
producido espontáneam ente en casi todas las provincias de la Monarquía Juntas de 
diferentes nombres, que lo han organiza
do y dirigido. Estas jun tas gobernaron, 
como era forzoso, en los momentos de pe
ligro ó de lucha, y en la ausencia de otro 
Gobierno. Llamado por Y. M. el actual 
Gabinete , nacen otras circunstancias , y 
es necesario adoptar las m edidas que ex i
ge el in terés nacional.

Las Juntas no pueden continuar go
bernando, pero pueden todavía prestar 
grandes servicios, así al poder ejecutivo 
como á la Nación. Que no em baracen ni 
imposibiliten, Señora, la acción del poder; 
pero que subsistan á su lado, ilustrándole 
con sus consejos en tanto que se reúnen 
las Córtes que se han de convocar en un 
brevísim o plazo.

Con tan sencillo y patriótico fin, y si
guiendo el ejemplo de lo que ya se hizo 
en o tra ocasión y bajo circunstancias aná
logas, tenemos la honra de proponer á 
V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 1 °  de Agosto de 1854.= S E -  
ÑORA := A L . R. P. deV . M. -E I  Presiden
te del Consejo de M iuistros, B.ddcmero 
E sparte ro .»E i Ministro de Estado é in te
rino de Gracia y Justicia, Joaquín F ran
cisco Pacheco.=£! Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’D or.ell.»  El Ministro de Ha
cienda é interino de Gobernación, José 
Manuel Collado. =  El Ministro de Marina 
é interino de Fomento, José Atiende S a -  
lazar.

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo I . 0 Las Juntas provinciales 
de G obierno, arm am ento ó salvación que 
se han formado y subsisten en todas ó 
la m ayor parte de las provincias de la Mo
narquía , continuarán con el nombre y 
carácter de consultivas y auxiliadoras del 
Gobierno cen tra l, y de las Autoridades 
provinciales.

Art. 2.° Se aum entarán con un Vocal 
nombrado en cada partido por la Junta 
de este si la h u b ie re , ó en otro caso por 
el A yuntam iento de la cabeza del mismo 
partido.

A rt. 3.° En las provincias donde no 
se hubiesen creado Jun tas, se form arán 
nom brando el A yuntam iento de la capi

tal tres Vocales, y uno cada cual de los 
pueblos cabezas de partido de la misma 
provincia.

Art. 4.° El Gobierno y las A utorida
des podrán consultar á las Juntas en todo 
lo que creyesen necesario, y muy espe
cialm ente en lo tocante á la formación de 
las listas electorales, para resolver las 
dudas que les ocurran.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real mano.—El P re
sidente del Consejo de Ministros , Baldo
mcro Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de mi 

Consejo de M inistros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece interina
mente en toda su fuerza y vigor la ley de 
im prenta, votada en Córtes, de 17 de Oc
tubre de 1837. -

A rt. 2.° Mi Ministro de la Goberna
ción preparará un proyecto sobre esta 
m a te ria , para presentarlo á las Córtes 
próxim as tan luego como °s :én reunidas.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro interino de la Gobernación, José 
Manuel Collado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  ,i S. M.

SEÑORA: Después de los aconteci
mientos que acaban de tener lugar, y de 
haberse constituido el Gobierno del E sta
do, es el prim er deber de los Ministros de 
V. M. proveer al sustento de todos los 
servicios públicos y al pago de todas las 
obligaciones del Tesoro.

Legítimas aspirar ioaes de reforma en 
el sistem a de nuestros impuestos, han 
motivado sin duda las diversas alteracio
nes que en él han efectuado algunas de 
las Juntas de Gobierno, Armamento ó 
Salvación que han regido las provincias 
y los puebios hasta que el Gobierno cen
tra l se estableciera; pero esas alteracio
nes han perturbado la unidad tributaria, 
puesto que cada localidad se ha insp ira
do de ideas particulares; y su subsisten
cia cuando nada ha reemplazado los im
puestos suprimidos ó modificados, seria 
el m ayor de los obstáculos para regula
rizar y proseguir la marcha de la Admi
nistración y hacer posible el cumplimien
to exacto de los empeños del Erario.

El Gobierno, SEÑORA, no defraudará 
las esperanzas de mejora que el pais tie
ne concebidas y quiere se realicen en to
dos los ramos de la Administración; pero 
las reformas serian im prudentes acome
tidas sin preparación y en momentos en 
que los negocios no han entrado en el 
curso tranquilo de la paz pública, y ca

recerían sobre todo de aquel prestigio y 
alto respeto que tendrán cuando las Cór
tes del reino puedan concurrir con su sa
biduría á esa obra tan urgente cuanto 
deseada.

Por estas consideraciones y otras 
que se derivan de la suprem a necesidad 
de sostener ante todo la vida del Estado 
V precaver de menoscabo su crédito, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
jun to  proyecto de decreto.

Madrid 1 .° de Agosto de 1854.—SE
ÑORADA L. R. P. de V. M., José Manuel 
Collado.

REAL DECRETO.
En consideración á lo que me ha ex

puesto el Ministro de H acienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se suspenden las dispo
siciones, adoptadas por las Juntas de Go
bierno .A rm am ento  ó Salvación, creadas 
con motivo de los recientes aconteci
mientos, suprimiendo ó modificando cual
quiera contribución-, renta ó derecho de 
los que constituyen la Hacienda pública, 
hasta que el G obierno, en uso de sus fa 
cultades, ó con el concurso de las Córtes, 
resuelva lo conveniente acerca de ellos. 
La Administración de la Hacienda en to
dos sus ramos continuará ejerciéndose en 
la forma establecida por tas leyes , regla
mentos, Reales instrucciones y órdeues vi
gentes en la materia.

Art. 2.® Se dictarán las medidas cor
respondientes para que el Tesoro público 
sea indemnizado en lo posible de los p e r
juicios que hubi'-re sufrido por efocto de 
aquellas di posiciones, según las altera
ciones hechas en cada provincia.

.Art. 3. Las Cajas del Tesoro público 
continuarán el pago de los giros de éste 
y demas ébli'gacioaes á su cargo, cuyo 
abono hubiese si.'o interrum pido m íram e 
los últimos acontecimientos.

Art. 4. Por el Miáis-erio de Hacien
da se aeordaián las demás ítispo-iciones 
conducentes á ia ejecución del presente 
decreto, y á regularizar y uniformar en 
todas sus partes el servicio de la adm i
nistración, recaudación é inversión de las 
rentas públicas.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real m ano.= E i Mi
nistro de H acienda, José Manuel Collado.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que Don 

Manuel Cejuela ha hecho del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tro .»  
Está rubricado de la Real raano .= E l Mi
nistro de H acienda, José Manuel Collado.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Estéban León y Medina,

Intendente y Gobernador que ha sido de 
varias provincias, vengo en nom brarle 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á prim ero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. == 
Está rubricado de la Real m an o .»  El Mi
nistro de Hacienda, José Manuel Co
llado.

Vengo en adm itir la dimisión que 
D. Augusto Amblard ha hecho del cargo 
de Director general' de Contribuciones, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mii ochocientos cincuenta y c u a tro .»  
Está rubricado de la Real m ano.= El Mi
nistro de Hacienda , José Manuel Co
llado.

En consideración á los m éritos , ser
vicios y especiales circunstancias que con
curren en D. Diego López Ballesteros, 
Director general cesante del Tesoro pú
blico, vengo en nom brarle Director ge
neral de Contribuciones.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.==E! Mi
nistro de Hacienda , José Manuel Collado.

Accediendo á lo que ha solicitado 
D. Pablo de Cifuentes, Director general 
de! Tesoro público, vengo en concederle 
su jubilación con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en Pal ció á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tro .»  
Está rubricado de la Real mano.*»El Mi
nistro de Hacienda, José Manuel Collado.

Vengo en resolver que D. Diego Ló
pez Ballesteros, Director general de Con
tribuciones , se encargue interinam ente 
del despacho de la Dilección general del 
Tesoro público.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tro .»  
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de H acienda, José Manuel Collado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Tomando en consideración los m éri

tos y dilatados servicios del Mariscal de 
campo D. Santos San M iguel, vengo en 
promoverle al empleo de Teniente ge
neral.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m an o .»  
El Ministro de la Guerra interino, Eva
risto San Miguel.

En atención á los méritos y servicios 
del Mariscal de campo D. José Rendon,



vengo en promoverle al empleo de Te«» 
niente general.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méri
tos y servicios del Mariscal de campo 
D. Agustín Nogueras, vengo en promo
verle al empleo de Teniente general con 
la antigüedad de 9 de Julio de 1843.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.==El Mi
nistro de la Guerra,’^Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méritos 
y servicios del Mariscal de caro po D. Mar
tin José Iriarte, vengo en promoverle al 
empleo de Teniente general con la anti
güedad de 9 de Julio de \ 843.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. »  
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méri
tos y servicios del Mariscal de campo Don 
Manuel Crespo, vengo en promoverle al 
empleo de Teniente general.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méritos 
y servicios del Mariscal de campo Don 
Francisco Valdés, vengo en promoverle 
al empleo de Teniente general.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méritos 
y servicios del Mariscal de campo Don 
Félix Messina, vengo en promoverle al 
empleo de Teniente general con la anti
güedad de 30 de Junio último.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

En atención á los méritos y servicios 
de D. Lorenzo Guillelmi, Brigadier de in
fantería y Coronel de artillería, vengo en 
promoverle al empleo de Mariscal de 
campo con la antigüedad de 23 de Mayo 
de 1843, en que la fue concedido por el 
Regente del Reino.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’DonelL

Tomando en consideración los méritos 
y servicios del Brigadier de infantería Don 
Narciso Ameller, vengo en promoverle al 
empleo de Mariscal de campo.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell,

Tomando en consideración los méritos 
y servicios del Brigadier de infantería 
D. Rafael Echagüe, vengo en promoverle 
al empleo de Mariscal de campo con la 
antigüedad de 30 de Junio último.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méri
tos y servicios del Brigadier de caballe
ría D. Eugenio Muñoz, vengo en promo
verle al empleo de Mariscal de Campo, 
con la antigüedad de 30 de Junio último.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Tomando en consideración los méritos 
servicios del Brigadier de caballería Don 
Joaquín Fitor, vengo en promoverle al 
empleo de Mariscal de Campo, con la an
tigüedad de 30 de Junio último.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.» El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra me ha presentado el Mariscal 
de campo D. Mariano Peray, reservándo
me utilizar sus servicios, y quedando 
muy satisfecha del modo como lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Conviniendo utilizar los servicios y 
honrosos antecedentes que concurren en 
el Mariscal de campo D. José Macrohon, 
Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á primero de Agoste 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»EI Mi
nistro de la Güera, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Director general de 
infantería al Teniente general D. Antonio 
Ros de Olano.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general de Artillería al Teniente ge
neral D. José Luciano Campüzano.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta v cuatro.»

s>

Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell,

Vengo en nombrar Director general 
de Artillería al Teniente general D. Fran
cisco Serrano.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Inge
niero general al Teniente general D. An
tonio Remon Zarco del Valle.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro dé la Guerra, Leopoldo O’Donell.

iWT.igi11 ■ ummmtBmmmaaam

Vengo en nombrar Ingeniero general 
al Teniente General D. Santos San Miguel.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Director general 
de los cuerpos de E. M. del ejército y de 
plaza al Teniente general D. José Car- 
ralalá.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Inspec
tor general de la Guardia civil al Tenien
te general D. Francisco Javier Jirón, Du
que de Ahumada.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuati o .»  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Guerra , Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Inspector general 
de la Guardia civil al Teniente general 
D. Facundo Infante.

Dado en Palacio á primero de Agosto

de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo ODonell,

Vengo en relevar del cargo de Ins
pector general de carabineros al Maris
cal de campo D. Mariano Belestá.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano =Ei Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Inspector general 
del cuerpo de carabineros al Teniente 
general D. Félix María Messina.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real m ano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donel!,

Vengo en nombrar Capitán general 
de Andalucía al Teniente general D. Juan 
de Zavala.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mmo.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Capitán general de Valencia me 
ba presentado el Mariscal de campo Don 
Antonio María Blanco.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincueuta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.» El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Valencia al Mariscal de campo D. José 
Grases.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real roano.»EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Capitán general de Galicia me 
ha presentado el Mariscal de campo Don 
José María Sanz.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ‘ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Galicia al Teniente general D. Agustín 
Nogueras.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Aragón al Teniente gene
ral D. Felipe Rivero.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capilan ganeral de 
Aragón al Mariscal de campo i). Ignacio 
Gurrea.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos ciucuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.» El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Granada al Teniente ge
neral D. Fermin Ezpeleta.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Granada al Teniente general D. Ricar
do Shellv.

Dado en Palacio á primero do Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real raauo.»EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi„ 
tan general de Extremadura al Mariscal 
de campo D. Ramón Boyguez.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Extremadura al Teniente General Don 
Francisco Valdés.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»EI Mi
nistro de la Guerra , Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Navarra al Mariscal do 
campo D, Eusebio Calonje.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real inano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Navarra al Mariscal de campo D. José 
María Marquesi, segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Cataluña.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Burgos al Mariscal de 
campo D. José María Turón.

Dado en Palacio á primero de Agostó 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Burgos al Mariscal de campo D. Ramón 
Castañeda.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell,

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general de las provincias Vascongadas al 
Teniente general D. Manuel de Mazar- 
redo.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de las Provincias Vascongadas al Tenien
te general D. Martin José Iriarte.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en  relevar del cargo de Capi
tán general de las Islas Baleares al Te
niente general D. Fernando CotODer.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capilan general de 
las Islas Baleares al Teniente general Don 
Andrés García Camba.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de las Islas Canarias al Ma
riscal de campo D. Jaime Ortega.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.»EI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Canarias al Mariscal de campo D. José 
Trillo.

Dado en Palacio á primero de Agosto



de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
íístá rubricado de !a Real mano.==El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donell.

Vengo en relevar del cargo de Coman
dante general del campo de Gibraitar al 
Mariscal de campo D. Rafael Mavalde y 
Yillarroya.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.*= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral del campo de Gibraitar al Mariscal de 
Campo D. Manuel Arizcun.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.» 
Está rubricado de la Real mano.==ÉI Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

§. M. por resoluciones de igual fecha 
ha tenido á bien nombrar:

Al Mariscal de Campo D. Rafael Echa- 
gtie, segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Madrid,

Al Mariscal de campo D. Juan Zapa
tero, segundo Cabo de la dé Cataluña y 
Gobernador militar de la provincia y pla
za de Barcelona.

Á1 Mariscal de campo D. Joaquín F i- 
tor, segundo cabo de la de Andalucía y  
Gobernador militar de la provincia y pla
ta de Sevilla.

Al Mariscal de campo D. Eugenio 
Muñoz, segundo cabo de la de Granada y 
Gobernador militar de la provincia y pla
za de Granada.

Al Mariscal de campo D. José Martí
nez, Gobernador militar de la provincia 
y  plaza de Cádiz.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Ultramar.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Gober
nador Capitán general de Isla de Cuba al 
Teniente general D. Juan de la Pezuela, 
Marqués de la Pezuela, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cna- 
tro.»Está rubricado de la Real m ano.»  
El Ministro de Estado, Joaquín Francisco 
Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general D. José 
de la Concha, vengo en nombrarle Go
bernador Capitán general de la Isla de 
Cuba,

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.»  
Está rubricado de la Real mano.»E! Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Vengo en relevar del cargo de Gober
nador Capitán general de las Islas Filipi
nas al Teniente general D. Manuel Pavía, 
Marqués de Novaliches, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.»  
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Vengo en nombrar Gobernador Capi
tán general délas  Islas Filipinas al Te
niente general D. Manuel Crespo.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.»  
Está rubricado de la Real mano.»El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

ESTA D O  MAYOR.

Sección tercera.

Con esta fecha he comunicado á los 
Jefes de los cuerpos de esta guarnición la 
orden siguiente:

«Habiendo terminado felizmente las 
azarosas circunstancias por que hemos 
atravesado, y deseando que un espeso 
velo cubra los últimos sucesos, ordeno á 
V. S. del modo mas eficaz y rigoroso que 
por ningún concepto se mortifique en mo
do alguno á los individuos de ese cuerpo 
que se han encontrado en las barricadas 
en estos dias, porque así secundaremos 
eficazmente los deseos expresados por 
S. M. de que el mas completo olvido y 
unión hagan olvidar los dias de lucha ya 
pasados. Del recibo de esta comunicación 
me dará V. S. el competente aviso.»

Madrid 1 .* de Agosto de 1854. « E v a 
risto San Miguel,

COMISION CE RECOMPENSAS NOMBRADA
POR LA JUNTA SUPERIOR DE SALVACION.

Circular.

Encargada esta Comisión de proponer al G o- 
{horno de S. M. las recom pensas de que se han 
hecho dignos los ciudadanos honrados y valientes 
que mas se hayan distinguido en la gloriosa lucha 
sostenida en defensa de la libertad en los dias 17 
18  y  49 de Julio ú ltim o , ruega á VV. se sirvan 
pasar inm ediatam ente nota exacta y circunstan
ciada de todos los que esten bajo sus órdenes y 
se hallen en este ca*o, tomando ai efecto todos los 
antecedentes que conduzcan al acierto de tan alto 
pensam iento , á fin de que el premio recaiga en  
los sujetos que verdaderam ente lo hayan merecido.

Los antecedentes los rem itiián  VV. al local 
de esta Jun ta  en Correos.

Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 4.* de 
Agosto de 4 854.=®Vicente R odríguez, S ec re ta rio .«  
Joaquín A guirre, Secretario.

Se publica de órden de la Junta.**»Francisco 
Salmerón y Alonso, Vocal Secretario.«=Angei Fer
nandez de los Río s , Vocal Secretario.**»Sres. de la 
Ju n ta  de Barricadas del distrito  de.....

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria con motivo de haber sido 
elegido por S. M. Presidente del Consejo- 
de señores Ministros.

^ Excmo. Sr. Duque de la V ic to r ia .E x c m o . Se
ñor.* G rato y consolador nos era recordar en ios e te r
nos dias de luto y opresión q u e , sin envilecernos, 
nos hau abrum ado, al modesto y esforzado espa
ñol q u e , vencedor tantas veces de los enemigos 
de la lib e rta d , reservaba en secreto su existencia 
y su espada á la noble defensa del pais y de sus 
derechos, en el tranquilo re tiro  á donde le seguían 
las miradas y los corazones de todos los españoles 
leales. La hermosa esperanza de que esa espada 
tornaría á b rilja r invicta , como siem pre , á la ca
beza de los hijos da la lib e rta d , e r a , nos compla
cemos en rep e tir lo , el anuncio de nuevos tr iu n 
fo*, h  garantía de que la dguidad  nacional no 
sería m ancillada, la prenda de qus los tiaidores 
serían dispersados al soplo do la opinión publica, 
dignam ente dirigida por V. E ., como se disipa la 
niebla al rayo vivificador del astro  del día.

No eran  vanas nuestras esperanzas, no debían 
perderse en las regiones de los irrealizables deseos 
nuestros fervientes votos : la libertad se veia ame
nazada por la apostasía santificada; el decoro na
cional y  les mas caros intereses de la m adre pa
tria em ú juguete  de una explotación bastarda y 
sistem ática; parecía en fia haber sonado la hora 
fatal de la disoluciou de la sociedad española. Tibia 
y vacilante la fe, entronizado el te r ro r , reglam en
tada la dilapidación y erigida la inmoralidad en sis
tema político, llegado era el día feliz en que de 
nuevo resplandeciese la espada de Peñacerrada y 
MortiUa*- V acero, emblema de salvación y con
cordia > ha brillado al fin : la fe renace, el en tu 
siasmo se agiganta y la confianza se consolida: hen
chida el alma de santo jú b ilo , en trevé  en los 
mágicos horizontes de la esperanza faustos presa
gios de ven tu ra  para este pueblo, digno ciertam en
te de la libertad , porque ha sabido com prenderla 
y  conquistarla.

S irv a n , Excmo. S r . , de consuelo y estím ulo á 
las diliciles y  a rd u a s  tareas que la confianza mas 
generosa depara á V. E., la gratitud  prem atura de 
que es ya dignísimo objeto. A esa gratitud  que el 
preclaro nom bre de V. E. desp ie rta ; á ese justo  
entusiasm o, noble patrim onio de un  nom bre sin 
m ancilla ; á ese acorde grito de bendición que por 
donde quiera re su e n a , unen  en silencio todos los 
volos de su a lm a , todas las aspiraciones de su  pa
triotism o , todas sus mas preciadas esperanzas I03 
redactores de la Iberia.

Madrid 29 de Julio de 4854 « P e d ro  Calvo Asen- 
sio.=M ariano C arreras y G onzalez.«M anuel María 
F iam an t.«V en tu ra  Ruiz A g u ile ra .« Ju an  Ruiz del 
C erro .«José  A guirre.«*Juan de la Ro-a.**»Manuel 
Llano y P é rs i.« P o r  ausencia y en nom bre de Don 
Antonio Luque y V icens, Mariano C arreras y Gon
zález.

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria.«Excm o. Se
ñor: La Jun ta  de Salvación de los Barrios del Ave
maria , Valencia y P rim av e ra , los com andantes y 
milicianos de b arricadas, cum plen con un  deber

de g ra titud  y conciencia al felicitar por su llegada 
á esta c ap ita l, al héroe de Luchana, al pacificador 
de E spaña, a la esperanza perpétua da esta des
venturada Nación.

E¿ta J u n ta , Excmo. S r., que en lo mas árduo del 
peligro por que ha pasado Madrid, se constituyó 
Üoai°„ P°r encanh> en tre  las aclamaciones de mas 
de oOO ciudadanos deseosos de a rm arse , v d* /os 
cuales existen hoy 342 arm ados, distribuidos en 
cinco compañías que guarnecen las 46 barricadas- 
esta Junta que previno todas las eventualidades de 
arm am ento y defensa , que ha contado con el fran 
co y decidido apoyo de los comandantes y milicia
nos del d is trito , los cuales h in  rivalizado en celo 
patriotism o y abnegación : que ha tenido la satis
facción de ver que el triunfo popular no ha eclip
sado ni aun por un instante el dominio del órden: 
qué proclamó el nom bre de V. E. como el único 
personaje que pudiera sobreponerse á las compli
cadas circunstancias que atravesam os y como el 
único que pudiera llevar á cabo la unión hberal 
haciendo la ven tu ra  de esta desgraciada Nación! 
acopo con tal entusiasmo la idea, que el nom bre 
de V. E. era repetido con unánim es aclam acio- 
nesde barricada en b a rricad a , y pasaba á to 
dos los corazones , despertando en ellos el jú b i
lo mas profundo y las esperanzas mas con
soladoras. El distrito del A vem aria , desde aquel 
in s tan te , no tuvo o tra  idea , otro pensam iento ni 
o tras aspiraciones, qüe v er llegar á Madrid para 
reg ir los destinos de la Nación al ínclito Esparte
ro , propuesto por aclamación universal por el pue
blo y aceptado por la Corona : V. E. que simboliza 
todas las glorias nacionales dé la época actual: 
V. E. que representa legítimam ente las libertades 
p a trias: V. E . , encarnación viva de las v irtudes 
del pueblo español: V. E. en fin , á cuya sombra 
se unen  los nom bres respetables de los ilustres 
guerreros O’Donell, Sáñ M iguel, D ulce, Ros de 
O ano, Messina, Echagüe, 0>orio y demás p a tr i
cios que han inaugurado el alzamiento nacional: 
V. E. es el único , el soío que puede dar cima con 
toda seguridad á la comenzada em presa de re s tau 
ra r  y  asegurar las libertades patrias.

La Ju n ta , sus comandantes y milicianos por sí 
y en nom bre de todos sus convecinos, tienen el 
honor de saludar á V. E. con toda la efusión de su 
corazón y ofrecer sus respetos y serv ic ios, sus
cribiendo esta felicitación, cuyas predicciones, como 
nacidas de lo mas hondo de su alm a, esperan que 
V. E. se dignará acoger con su acostum brada 
bondad.

Madrid 30 de Julio de 4854.« E x c m o . Sr.**»El 
P residente, Juan Cuervo.=»BI V icepresidente,Gan
dido López Rueda.** Jacinto Saenz y Nájera , Se
cretario.** V ocales, Matías M. Ampuero. « J u a n  
Ruiz del C e rro .« Ju an  de la R o?a.«  Pedro Diez.«* 
Francisco García Herranz.*=José O rn ed aL «  Pedro 
Calvo Asensio.==Mariano de Caldas.**» Angel M arti- 
nez.=»José C u e rv o .« J u a n  Ruiz y O rteg».«A ngei 
Martinez.==Antonio Va Id es.*= Los comandantas de 
Barricadas, Fernando Gaspar.**Feruando F rago- 
so.=»Luis Bordas.**Víctor López R u ed a .« T o m ás 
Carlos Capioz.=Victor de la B ir re ra .» E l O rdena
d o r, Tomás Vela.** Natalio Villa!villa. «  Antonio 
D iaz.=A nlonio E ncina.«Francisco  P rem o s.« Jo sé  
H ernandez.«Bulogio Martinez.«*Pedro María t o r -  
re.«=Ubaldo Cordal.**Joaquín Rodríguez.

Junta de vigilancia perm anente del Progreso.»* 
Excmo. S r . : La Jun ta  de vigilancia perm anente 
de este distrito no cum pliría con su deber si no 
felicitase a V. E. con la mayor emoción y alegría 
por su  regreso á esta capital en medio de los e n 
tusiastas vivas y aclamaciones de un  pueblo que 
le adora.

Sírvase recibir V. E. estas m uestras del mos 
sincero cariño , y  viva seguro, puede contar con 
las débiles fuerzas de esta Ju n ta , á la par que ron 
4200 hom bres armados que tantos triunfos h*ñ 
conseguido en las memorables jornadas del 47 , 13 
y 49 del actual.

Esta Junta se congratula de estar identificada 
con los sentim ientos de V. E. aguardando sus ó r
denes para acatarlas.y respetarlas.

Resta por último decir á V. E. que á las seis y 
media de esta tarde vamos á conducir por despe
dida la fuerza que tenemos disponible para que 
desfile por delante del palacio de ¡3. M. y de la casa 
de V. E. como prenda de respeto y estimación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 4854.«E xcm o. S r .« S l P residen te , G eró
nimo Couder.=V ocal, Joaquín Siman.*** Vocal, Joa
quín Aranda.=*Vocal, Juan Domingo de la Vega.*® 
voca l, Pedro M as.«V ocal Secretario, Jo*é P eña- 
redonda. « E x cm o . Sr. Duque de la Victoria.

Excmo. Sr. Duque da la Victo ría .« C o n  la ma
yor consideración y respeto se presentan á V. E. 
el Jefe del distrilo del Noviciado y los comandan
tes de las barricadas cuyos hechos de arm as cons
tan en la Excma. Ju n ta , para manifestarle su ad 
h es ió n , y que siem pre han defendido la libertad 
sin adm itir em baí ios que contrarrestasen  ni des
v irtuasen  la completa confianza que tienen en 
V. E ., en los dignos G enerales cuyos hechos son 
conocidos y que siem pre puede cóntar con sus 
arm as , como igualm ente la Excma. Jun ta  de 
Salvación, arm am ento y defensa; siendo la divida 
de los que nuevam ente ofrecen sus arm as á V. E. 
L ib ertad , subordinación y obediencia al Gobierno 
que les señale.

Madrid 4.° de Agosto de 4 85 J.*=*E1 Jefe del d is tri
to , Vicente Muñoz Maldonado.—Manuel Miguel.»® 
Francisco Cano y A larcon.«Sotero  G alindo .»G on- 
zalo Montejos.«*=Miguel López Acor.==Miguel López 
Diaz.«=Luis García de S o to .« Juan  Manuel H ar- 
nandez.— Antonio Alonso Alaix.«=*Rafael Cuenca. «  
Victoriano Mora,*»Ignacio Cabuzdo.

Excmo. S r . : La Jun ta  provisional de G obierno 
de la provincia de Málaga, el A yuntam iento cons
titucional y  el vecindario entero de esta ciudad 
liberal y populosa creen tener la satisfacción de 
dirigirse los prim eros á V. E. después de la digna 
reparación que la Reina acaba de hacer de los in 
justísim os agravios que du ran te  once años habrá 
debido deplorar V. E. en el seno de su  voluntario 
retiro .

Al fin ha triunfado la libertad , Excmo. Señor: 
ahora falta que V. E ., con su  puro  c iv ism o, con 
su  abnegación sub lim e, con sus re levantes y

em inentísim as v ir tu d es , la salve para siempre; 
que nos salve de otros yugos om inosos, de nue
vas épocas de a ib itra ried ad ; que luzca y a , Exce
lentísimo S r . , la regeneración de nuestra  España, 
tan p o b re , tan calum niada, tan noble sin em bar
go , tan  liberal y heroica, y  sobre todo tan e n tu 
siasta , tan idólatra de los altos merecimientos que 
adornan á V. E.

La vacilante libertad de España necesitaba para 
no caer el báculo de E sp a rte ro : sea pues Espar
tero su apoyo, y el que rejuvenezca la libertad da 
nuestra  patria. Los consejos de V. E. van á ser 
ahora la salvación de esta libertad sa n ta , cuya 
conquista ha costado tantas lágrim as y tanta san
gre.

Sea pues V. E. otra vez el libertador de Espa
ña , y España entera seguirá adorando á V. E. co
mo adoía su lib e rta d , como lo adora el pueblo de 
Málaga. Las v ir tu d e s , la honradez y el civismo se 
ca lu m n ian , pero no se e x tin g u en , y  ta rde  ó tem 
prano el cielo les depara la corona del triunfo.

Tal ha sucedido con V. E .; y al reconocerlo así 
la Junta de Gobierno de Málaga, su  A yuntam ien
to y todos los buenos patricios de este p u eb lo , se 
a p re f in í n á tr ib u ta r á V. E. el mas alto homena
je  de su admiración y  de su cariño ; y  para ha
cerlo cum plidam ente le envían esta manifestación 
por conducto del Coronel D. Juan de la G u erra  y  
Paez, Ayudante que ha sido de V. E ., y  que tam 
bién ha contribuido sobradam ente á salvar nues
tras instituciones.

El podrá decir á V, E. el vivo entusiasm o con 
que en  este pueblo se aclama su nom bre, el am or 
que tiene á lá lib e rta d , y  los esfuerzos que todos 
han hecho por conquistarla de nuevo.

Reciba pues V. E. todo el ca riño , toda la ad** 
m irac ión , todos los respetos de esta Ju n ta , de es
te A y untam iento constitucional y  de todo el p u e -  
blo de Málaga, entregado hoy al regocijo m as in 
explicable por la justicia y  la reparación q u e  se  
ha hecho á V. E.

Málaga 22 de Julio de 4854.***Excmo. 8 r.«*C ó- 
m o Alcalde constitucional y como Vocal dé la Jun« 
t a , Miguel Moreno Mazoo. *■* Tomas Domínguez.»** 
Antonio Verd jjo .« E l Coronel re tira d o , Alejandro 
Azopardo. «=* Francisco Garitero.** Joaquín Ruiz.»*» 
E nrique de Paje.***»Alonso J. G arc ía .«C aye tano  
S an cn éz .«  Juan López Toscano.«  Subinspector d e  
la Milicia N acional, Joaquín G arcía de S eg o v ia .«  
El Capitán del p u e rto , Federico Failde.*»José An
tonio A guilar.«  Casimiro Ilerraiz. « Ild e fo n so  Ro
ja s .« Jo sé  Velez C alderón , Secretario de la Junta*

Excmo. S i \ : Lá Jun ta  provisional de gobierno 
dé esta capital y provincia ha acordado por unan i
midad que el Sr. D. José C árabias, individuo dé su  
seno , y un  caballero Oficial de ingenieros de toda 
su coufianza, representando la guarnición* se pre
senten inm ediatamente ante V. E . , y  manifestando 
sus nobles sentim ientos y  deseos, reciban de su  
propia Autoridad todas las instrucciones que pue
dan ser bastantes á llenar él objeto q u e  se ha 
propuesto al recib ir el nombramiento que le h a  
dispensado el pueblo y él ejército.

La Juu ta  desea de corazón que V. E . , tan  no
b le ,  tan  honrado * tan  valiente y  tan  patricio , sea 
explícito como siem pre , y  que hablando con aq u e- 
lia lealtad y franqueza natural y piopia de su  no
ble corazón, digá á sus comisionados qué debe ha
cer , cuál debe se r su  marcha , y hasta dónde debo 
llegar en sus atribuciones. Su palabra, su respues
ta y  sus instrucciones serán  el punto fijo y  cons
tante de esta J u n ta , y  de ellas no saldrá una li
nea , porque ama la libertad , pero qu iére  esta 
libertad con órden y tal cual V. E. la m arque. Sea 
V. E. feliz; sea el salvador de la p a tr ia , y  el que 
salve tam bién en tan tr is te  ocasiou los peligros 
por que está pasando; y la J u n ta , secundando sus 
nobles sentim ientos, habrá conseguido cuanto ape
tece y desea.

Los comisionados, al en tregar á V. E. esta co
municación, saludarán en  nom bre de la Jun ta  al 
héroe do España, á su ilu stie  Capitán general y a t  
hombre que lleno de honores y da glorias solo sabe 
dem ostrar sus grandes v irtudes y su abnegación 
á todo lo que sea amor á su p a tr ia , al Trono 
constitucional y á la libertad bien entendida.

Burgos y sus salas consistoriales 20 dé Julio 
de 4 854.*=El Capitán general in te rin o , Luis Angel 
García.***ki Pre. íd^nte , Fé ix H errera de la R iv ó .«  
Santiago Otero. « F e lip e ' G a rc ía .«  José Car^bias.**» 
Lorenzo M. Sm ich.«*Claudio A lb a .« J o s é  María 
P ay u eU l.« Ju lián  G onzález, S ecre tario .«R xce!en- 
tísiino Sr. D. Baldomcro E spartero , Capitán gene** 
ral de los ejércitos nacionales, Duque de la Victo* 
l ia y de M ordía,

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria: La Jun ta  dé 
Salvación de la provincia de Murcia se ap resura á 
felicitar á V. E. por el feliz térm ino de su p ro io n - . 
gado ostracismo. Todas las am arguras y  pesares, 
todos los sufrim ientos de los últimos once años, 
tienen al fin una herm o a recom pensa, que añada 
á vuestra vida pública la página tal vez mas ilus
tre  y gloriosa. Levantada la Nación al grito uná
nime de moralidad y ju s tic ia , libertad y legalidad, 
se detiene confiada al oir vuestro  nom bre , como 
emblema d e e sa s  v ir tu d es , y como garantía de 
que á vuestra  sombra no serán defraudadas. Uni
versal y profundo ha sido el regocijo por el lla
mamiento de V. E. para organizar la situación po
lítica , y para form ar el Ministerio que ha do d i
rigirla. Esta noticia ha sido bastante á calm ar la 
general efervescencia. Su anuncio ha difundido 
la mas grata esperanza. La provincia en tera  ofrece 
secundaros en tan  noble empresa.

Recibid pues el parabién que en su nom bre 
tienen la honra de dirigiros la Jun ta  provisional 
de Salvación.

Murcia 22 de Julio de 4854.«®Excmo. Señor.®* 
P residen te , Francisco de P. Ruiz.«*»El V ice-Presi- 
d e n te , El Marqués de C am achos.«E l Vizconde de 
Huerta.**Joaquin de Ruiz.«*Ei Conde de Campo hér- 
m oso .«Ju iian  F ria s .« F e lic ia n o  Polo. « R o sen d o  
Clemente Z am o ra n o .»  Julián R óssique.«  Felipe 
González del C am po.«Secretario , Lorenzo Fernan
dez Pastor.

Excmo. Sr.: Los que suscriben Presidente y  
Vocales de la Jun ta  provisional de gobierno de la 
ciudad de Santiago, provincia de Ja C oruña, acu
den presurosos á manifestar á V. E. su  respeto y 
sentimientos que son los de este liberal vecindario»



Al ver levantada la bandera de libertad que 
«narboiaron  en Madrid los G enerales O Donell y 
D u lc e , respondió esta ciudad declarándose en opo
sición con los hom bres inm orales que tiranizaban 
esta Nación m agn án im a, y  por los sufragios de 
su s  m oradores se constituyó h  Ju n ta que debia 
adoptar los m edios oportunos para derrocar á los 
opresores y  afianzar las libertades conquistadas en 
los com bates que dieron á Y. E. los merecidos tí
tulos de Luckana y de Morella. Apenas constituida 
la  Ju n t a , el ruido de las descargas del heroico 
pueblo del 7 de Ju lio vico ¿ contristar el corazón 
de todos los le a le s , que al hacer votos por ei 
triunfo de los defensores del 7 de O ctu b re , an sia
ban  apareciese el Caudillo querido del pueblo que 
debia restablecer la confianza. Todas las m iradas 
se  dirigieron al modesto retiro de V. E . , y el nom
b re  que pronunciaban todos los labios era el del 
ilu stre  pacificador de E sp añ a, porque toda ella co
noce las garantías de pacificación y  m oralidad que 
ofrece el Magistrado intachable que nunca faltó á 
su s  prom esas.

Felizm ente los deseos del pueblo han sido es
cuchados, y  bastó anunciar que Y. E. era llamado 
á  la capital de la Monarquía para que los comba
tientes depusieran las arm as y se trocasen en en
tusiastas aclamaciones los gritos de m uerte que 
resonaban póco antes.

La vida m ilitar y  política de V. E. puede ha
berle proporcionado dias de gloria, pero ninguno 
iguala á los que adquirió su  nom bre en esta oca
sión.

El 20 de Ju lio de 1854 venció Y. E. estando 
au sen te , y el nombre del Duque de la Victoria 
trajo  la confianza y  la paz á un pueblo justam ente 
irritado. ¡Feliz  V. E. que tal gloria m erece! ¡Feliz  
el pueblo que pone su s destinos en tan noble 
cau d illo !

Los in frascritos se asocian á la alegría general 
y  esperan que Y. E. acogerá benigno la expresión 
de su s deseos por ei bien del pais qu8 son los de 
todos los E spañoles, y para cuya realización ofre
cen á V. E. su s  esfuerzos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Santiago 25 
de Ju lio  de 1854. « E x c m o .  Sr.=*=Juan  Zaragoza.=  
Nicolás de Luna. =  Patricio de A. M o re n o .^ D o 
mingo A. Pozzi.=*António Rúa Figueroa. — Ignacio 
García M oren o.=  Manuel Fernandez Bason , vocal 
secretario .«E xcm o. Sr. Duque de la Victoria.

Excmo. Sr .: Después de 11 añosjde opresión, 
el Ayuntamiento de la ciudad de Valladolid que 
su scrib e , ha levantado el estandarte de la libertad 
y  proclamado el restablecim iento del orden.

Gomo semejante lema esté íntim am ente unido 
con el recuerdo del glorioso nom bre de Y. E., 
esta corporación no puede menos da tribu tarle  el 
ju sto  homenaje de respeto y alta consideración 
que im periosam ente reclam a ía m em oria del gu er
rero  ilu stre  que dió á su  patria tantos dias de fe
licidad y de ventura.

Esta m unicipalidad, enmedio del júbilo y de 
la  exaltación que en ella ha producido un cambio 
tan feliz de situación política, se ha visto princi
palm ente dominada por la halagüeña idea de que 
el ciudadano célebre que supo sostener con su  
fu erte  espada el Trono de su  Reina, dará al 
m undo el íuró 'co  ejemplo dé salir de su  des
tierro para couquistar por segunda vez el amor 
de los pueblos, restableciendo el im perio de las 
leyes.

Tales son los sentimientos que abrigan Jos in
dividuos del Ayuntam iento de Valladolid, quienes 
desean que tengan favorable acogida en el genero
so  pecho de V. E.

Valladolid 1 8 de Ju lio de 1 8o4.==Excmo. S r .« J o s é  
María Cano.==José Hernando “ Eustoquio Gante. =  
José Gonzalez.==Roman García .— Juan  de L o sa d a .^  
Leoncio Frai!es.==Adrian Mineses. =  Ju an  de S i-  
g !er.*=Fau slin o  D íaz .«A le jan dro  Ulloa. « E s te b a n  
Águasab==Dám aso Santaren .«A n g e l S an to b an co .«  
Jo sé  María de Lezcano y  Roldan.— Cayetano S a n -  
c h e z .« Jo sé  del 0 1 m o .= Ju an  Alvarez Moran.=» 
Y. A rroyo.=»?edro Caballero, secreta rio.= Exce
lentísim o Sr. Duque de la Victoria.

Excmo. S r . : Si la inm ortal Zaragoza se  halla 
gozando de la dicha de ver á Y. E al frente de su 
glorioso alzam iento, la España toda celebrará con 
en tusiasm o, que cuando la patria necesita d8 uno 
de su s m as predilectos h ijo s, haya V. E. abando
nado su  voluntario ostracismo para acudir á la 
salvación y defensa do la libertad y de las in sti
tuciones á costa de tanta sangre conquistadas. Que 
una nueva era de unión , tolerancia , y moralidad, 
haga la ventura de esta desgraciada Nación , vícti
ma de la codicia ó insaciables am biciones, y  j u 
guete y m enosprecio de im puros y bastardos go
bernantes.

Tales son los votos de la Ju n ta de Gobierno y 
Ayuntam iento de esta ciudad al felicitar á Y. E. 
por esta nueva prueba de sincero y ardiente pa
triotism o.

Daroca 21 de Ju lio  de !8 5 4 .«E xcm o . S r .«R u fin o  
Rascón Fernandez , P resíden te .=P edro  P e !a y o .=  
Manuel R eb adan .=F é lix  L o jan o .«C asim iro  Nogue~ 
r a s .= B ru n o  A iegria.=D iego López A lc a ld e .= F e r-  
m in Lozano.=M anual Barat.“ Mariano B arriga.== 
Ilario Barriga .« A n d r é s  Subinor, S c c re ía r io .= E x -  
celentísim o Sr. Capitán general de los ejércitos 
nacionales, Duque de la Victoria.

Excmo. S r . : La presencia de Y. E. en Zaragoza, 
de tránsito para la c o r te , ha llenado de en tu sias
mo y alborozo á los fieles habitantes de esta c iu 
dad , que ven en este paso la mas firme prenda de 
seguridad para el restablecim iento de las libertades 
patrias.

Y. E . , el General i lu s tr e , el dignísimo español 
que ha sabido conservarse grande en la prosperi
dad é incom parable en la desgracia, es sin disputa 
la  expresión genuina de los deseos que elocuente
m ente acaba de dem ostrar la nación en masa. Ei 
Ayuntam iento y la ciudad de H uesca, que con 
ella así lo recon ocen , os fe lic itan , señor , por 
vuestra vuelta á la vida pública, y os aclaman 
como el símbolo y restaurador de la libertad.

D ign aos, Sr. E xcm o ., aceptar esta sincera m a
nifestación de n uestros sentim ientos de lealtad h a
cia vuestra persona.

Casas consistoriales de Huesca á 21 de Julio 
de 1854 .«E xcm o. S r .= E l  Alcalde Presidente, An

tonio Agrá, «  El prim er Teniente de A lca lde , Ma
riano Castañera de Alegre. =  E l segundo Teniente 
de A lcalde, Agustín E sc i:¡é r .«E l síndico, Sebastian 
Guillén.— Lorenzo Calleja. == Ensebio O iivar.=M Í- 
guel La sa la .«T orn as Casayus. «A n se lm o  Sopena.==» 
Ju an  Beredtíl.=>Manuel G u llle R .= Jq sé  Buil.=*P . A. 
del I. A ., Domingo Lartiga , Secretario.

3 .ª se c c ió n . —  ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 8o premios mayores de los 510 que Com
prende el sorteo del dia ae ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

6,515 50000 Retís.
15,575 20000 Madrid.

7,427 10000 Zaragoza.
10,219 4000 Bejar.
3,526 4000 Madrid.

12,018 2000 Oviedo.
6,865 2000 Guadix.
8,871 2000 Zaragoza.

14,571 2000 Madrid.
13,449 2000 Idem.
11,763 1000 Idem.

7,444 1000 Sevilla.
6,415 1000 Madrid.
7,288 1000 Valencia.

13,490 1000 Madrid.
5,083 1000 Ferro l.

10,306 1000 Granada.
4,933 1000 Barbastro.

12,394 1000 Zaragoza.
9,614 1000 Cádiz.

11,631 1000 Algeciras.
8,856 1000 Sanlucar de B irram eda.
5,230 1000 Málaga.
1,459 1000 Moguer.
4,110 1000 Cádiz.

14,589 1000 Madrid.
14,423 1000 Idem.
14,296 1000 Barcelona.

3,766 1000 Coruña.
7,543 1000 Badajoz.
1,769 500 Madrid.

10,774 500 Idem.
15,589 500 Barcelona.

3,171 500 Sevilla.
9,668 500 Valladolid.
7,901 500 Madrid.
5,137 600 Barcelona.
5,785 • 500 Madrid.

10,137 500 Coruña.
803 500 Cádiz.

8,637 500 Pontevedra.
1,211 500 Madrid.
6,597 500 Cádiz.

13,575 500 Madrid.
14,831 500 ídem .
15,537 500 Idem.

1,247 500. Coruña.
11,073 500 Cádiz.
11,655 500 Valencia.
13,442 500 Madrid.
9,1217 500 Barcelona.
4,652 500 Madrid.

14,857 500 Idem.
5,557 500 Idem.

927 500 Sevilla.
9,237 400 Barcelona.
2,171 400 Cádiz.
2.606 400 Bilbao.
7,067 400 Murcia.
3,075 400 Valencia.
8,700 400 Puenteáreas.
5,672 400 Coruña.
7,327 400 Cádiz.

14,202 400 Madrid.
13,745 400 Idem.
15,224 400 Idem.
13,52! 400 Idem.

5,015 400 Alcudia da Carlet.
14,534 400 Madrid.

6,057 400 Idem.
6,393 400 Alcalá do llen ares.
7,218 400 Sevilla.

15,717 400 Puenteáreas,
6,345 400 Barcelona.

12,297 400 Su ecñ
15,661 400 Coruña.
7,676 400 San Fernando.
9,404 400 Madrid.
3,113 400 Idem.

12,776 400 Zaragoza.
13,682 400 Madrid.

2,875 400 Idem.
1,248 400 Coruña.

14,421 400 Madrid.
1,795 400 Burgo?.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 12 de Agosto del p re
sente mes sea bajo el fondo de 144,000 pesos fu er
te s , valor de 30,000 billetes á 95 rs. cada uno de 
cuyo capital se d istribu irán  en 1100 prem ios 
108,000 pesos fuertes en la form a siguiente:
Premios. Pesos fuertes.

1 . . . de.......... ..
1 ... de.
1 . . . de.
1... de...........
3 . . .  

1 0 . . .  
1 2 . . .
3 1 . . .
4 0 . . .  

1 0 0 . . .  
9 0 0 . . .

de .
de............
d e .........
de.......... ..
d e . . . . . ,
de............
d e .........

1 ,000 ....
600.
4 0 0 . . .
2 0 0 . . .  
1 0 0 . . .

5 0 . . .
4 0 . . ,

3.000

4,800
6,200
4.000
5.000

1,100 108,000
- i V  billetes estaran  subdivididos en 

octavos a 12 rs. cada u n o , y se  despacharán en las 
Adm inistraciones de loterías nacionales.
n h d  r i- fT *6!? }la cJe verificar ]a m añana de di
cho día 12 de Agosto en el sitio acostu m b rad o , in

troduciéndose en los respectivos globos a p re sen 
cia del público las 30,000 bolas de los núm eros que 
entran  en su e rte , y las 1100 de los p icm ios, con 
todas las form alidades y  confrontac iones que exige 
el buen servicio y la debida satisfacción de los ju 
gadores.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se  cia
rán  al público las listas im presas de los núm eros 
que hayan  conseguido prem io ; y  por e llas, y  
por los m ism os b illetes originales , m as no por 
ningún otro docum ento, se  satisfarán  las ganan
cias en las m ism as Adm inistraciones donde se h a
yan  expendido , con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

Madrid 4 de Ju lio  de 1 8 5 4 .*=  José María E s 
cudero.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á  pública subasta .

En el dia 11 del corriente se vendarán las a l
hajas de o ro , plata y ped rería :jen  el 12 del m is
mo las de ropas que haya em peñadas en el m es de 
Junio de 1853, las que estarán  de manifiesto en la 
sala de alm onedas en los dias 9 y 10: unas y 
o tras podrán desem peñarse ó renovarse hasta el 10 
del actu al, m enos en los 7 y 8 destinados á su  ta
sación.

En el dia 16 del presente mes de Agosto se re 
conocerán las alh ajas que se hallen existentes de 
todas las que fueron em peñadas en el m es de Ju lio  
de 1853: lo que se av isa á los interesados para que 
las desem peñen ó renueven antes del citado día.

L as operaciones del Monte son d iarias menos 
en los dias fe st iv o s : empeño de nueve á o n ce , des
empeño de once á u n a , y  desde esta hora á las dos 
el re n u e v o , pagando el 1 por 100 por derecho de 
renovación.

ESCUELA PREPARATORIA PARA LAS ESPECIALES 
D E CAM INOS, MINAS Y ARQU IT EC TU RA.

Debiendo verificarse en esta corte desde el dia 
1? de Setiem bre próxim o venidero los exám enes 
de los que deseen in gresar como alum nos en la E s 
cuela preparatoria para las especiales de caminos, 
m inas y a rq u ite c tu ra , se hace saber que hasta el 
dia último del m es corriente podrán presen tar los 
asp iran tes en la secretaría de dicha Escuela su s 
so lic itu d es, acom pañadas de la partida de b au tis
mo y  de los dem as docum entos que acrediten los 
requisitos prevenidos en el art. 36 del reglam ento 
de la e sc u e la , aprobado por S. M. por Real orden 
de 12 de Febrero de 1852.

Los exám enes se verificarán  al tenor de lo d is
puesto en los artículos 3 7 , 38 , 39 , 40 , 41 y 42 del 
citado reglam ento , debiendo poseer Ies asp iran tes 
los conocimientos de m atem áticas que se  exigen 
con la extensión , por lo m en o s, que tienen en"las 
ob ras que á continuación s e  e x p re san , sin que se 
entienda por eso que precisam ente han de haber 
estudiado por ellas.

Para la aritm ética y á lg e b ra , Bourdon.
Para la geom etría especulativa y p rác tica , V in- 

ce nt. *
P ara las trigon om etrías, Legendre.
Uso de las tab las de logaritm os, de Lalande.
Aplicación del álgebra á !a geom etría , Bioi.

La secretaría de i a escuela está en el edificio 
del instituto de San Isidro , y en ella se recib irán  
las instancias todos los dias no festivos de ocho á 
diez de la mañana.

Madrid 1? de Agosto de Í85 L = E I  D irector , G e
rónim o del Campo.

GOBIERNO D S LA PROVINCIA DE CANARIAS.

 ̂ Hallándose vacante la secretaría del A yun ta
m iento de Adeje , dotada con 1200 rs. vn. anuales, 
se  anuncia al púbiieo, de conform idad con el a r 
tículo 97 del reglam ento para la ejecución de la 
ley m unicipal y el 2.° del Real d ecreto  de 19 de 
Octubre último, á lia de que los asp iran tes á dicho 
empleo presenten su s  solicitudes á aquel A y u n ta
miento en el term ino de un m e s , contado desde 
esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Ju lio  de 1 8 5 4 .=  
El Secretario, Manuel Castejon.
— —  .------------ i-----------   —

1.ª seccion.-PROVIN C I AS JUDICIALES.

Yo el infrascrito escribano de S. M. v de diligencias 
del Tribunal de Comercio de esta plaza‘doy fe queden 
virtud de providencia dictada ante mí por el citado 
xribuual en. ios autos de concurso de acreedores al di
funto D. Miguel M order, señalados con ei núm. 23 d-d 
ano do 1 ó 1 8, se convoca á los interesados en dicha de
pendencia, para que en el término de seis meses, que 
se contarán desde que esle anuncio aparezca inserto en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten con los documen
tos justificativos de su personalidad; apercibidos de que 
no haciéndolo, se les declarará en mora, surtiendo esta 
declaración los efectos que determinan los artículos 14 14 
y 4 112 del Código de Comercio.

"V por lo proveiao para su inserción en dicha Gaceta 
signo y firmo el presente en Cádiz á 21 de Junio 
de 4 854.«R icard o  Leclerc.

D. José Nacarino Brabo, caballero de la Real y di? 
tinguida orden española de Carlos III, Auditor honora
rio de Marina y Juez de primera instancia do esta ca
pital y su partido, que de ser.asi el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á dos corchos do 
colmenas encontrados el 12 de Mayo último en la lumrU 
de Molina, á las afueras del Casar, tasados periehfil 
mente en 28 r s . , para que en el té? mino de tres mese*' 
a contar desde la inserción del anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este juzgado á deducé' 
sus acciones; apercibidos de que en otro caso se decía 
rarán de la pertenencia del Estado.

Dado en Cáceres á 28 de Julio de 4S54 —José v ,

zaíéz°y7ela°yai^01 raaD<,ad°  de S ‘ S "  < ioL

UadrazoirlW  h p!'ovidsncia del D. Fw ü üdo  de
VistülM d /  4 f«  Pr. T ra ¡astanoia del do lasVistillas de esta capital, e ignorándose cual sea el va
radero ó habitación que en esta córte ocupe Lorenzo /

Cabanillas, que á principios de Junio del corriente afiO
pasó dos ó tres dias en la posada de la Villa, sita en la 
Cava Baja, se le cita por memo del presente para que 
en el término de tercero dia comparezca en dicho juz
gado, sito en el piso bajo de ia Audiencia territorial y 
escribanía de número de D. Domingo Bande, á fin de 
prestar la declaración acordada en causa que en el 
mismo se sigue por hurto.

En virtud de providencia del Sr. D Miguel Jóven 
de S a la s , Juez de primera instancia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y 
pregón, con término de nueve dias, contados desde ei 
de hoy, á María Ignacia Fernandez Casalta, natural de 
Villamanrique de Tajo, soltera, sirvienta, para que 
dentro de dicho termino se presente en la cárcel de 
mugeres á dar su declaración y descargos en la causa 
que se la sigue por robo, prevenida que de no hacerla 
sin mas citarla y em plazarla, se sustanciará en rebel-* 
dia, parándola el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gómara, 
se convoca á junta general á los acreedores al abintes- 
tato de D. Manuel Rodrigo, empleado cesante que fué 
de Gobernación y vecino de esta córte, habiéndose se
ñalado para su celebración el dia 24 del corriente mes 
de Agosto á las doce de su mañana en la audiencia de 
dicho°Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial. Lo que se hace saber á los referidos acreedo
res por medio del presente anuncio, á fin de que se 
sirvan concurrir á dicha jun ta ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 4 8 5 4 .= E s  copia, Fermín 
Gutiérrez y Gomara.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  1.° de Agosto de 1854 d las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 85-40 Q, d« 
ídem del 3 por 100 diferido, 19-15 d.
Accione?, del Banco de San Fernando ,9 6 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 51 -30 d .« P a r is  á 8 d. V., 5*28 tíb

Daño.

Plazas del reino. 

Benef. p Daño. Benef.

Alicante. .

_ íí----- —- i*

i l ía c a . . . . . . 1 /2
Alm ería. . ¡M álaga. . . . 1 /4  d.
Badajoz. . ¡M urcia. . .  .
Barcelona. ■1/4 d. [¡Oviedo. . . .
Bilbao.. .  . ; !• Palencia.. . . .
Burgos. . . i ¡ -‘Santander. par.
Cáceres.. . i ¡^Santiago.. . 4 /4
Cádiz. . . . 1 /3 [[Sevilla.. . . 3 /8
Córdoba. . ¡ fValeccia . . . .
Coruña. . . ! p íéd - i ¡¡Valladolid. | P »r .
Granada. . i 1 /2 ¡ í Zaragoza.. 1 4 /2  p.

ANUNCIO.

O b r a s  p o é t ic a s  del Excmo. Sr. D. Juan 
Nicasio Gallego, Secretario que fué de la 
Real Academia española , reunidas y pú- 
blicadas por la misma Academia. Un to
mo en 8.° mayor. Se vende á 20 rs. eti 
el despacho de dicha corporación, calle 
de Valverde , núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de C arretas, y en 
Ía librería de González, calle del Prín
cipe.

En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Aca
demia :

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición , recientemente publica
da.— En pasta 88 rs.—En papel 76.

Gramática de la lengua castellana.— 
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
de Rea! órdon para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

El Fuero Juzgo en lalin y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8 .°— En pasta 80 r s .— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de C ervantes, un to- 
ra° . —En pasta 30 rs.—En rústica 25.

 ̂ E! siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á  50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5 
por 100 de su importe, y el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Prontuario de ortografía 
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 3


